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CSJ 1522/2016/RHl
Colman, Alberto Ailtonio s/ homicidio agravado
por la espeCial relación del. autor con la vícti-
ma.

vistos los autos: ."Re~urso de hecho deducido por la defensa
en la causa Colman, Alberto Antonio si homicidio agravado por la
espe~ial relación del autor con l~ victima", para decidir sobre
su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación motivó
.esta queja, resulta inadmisible (art. 280 del Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación) .

Por eilo, se la desestima. Dese por perdido el depósito de

JUAN CARLOS MAQUEOA

HORACIO ROSAm
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Recurso de queja interpuesto por Alberto Antonio Colman, asistido por el Dr.
Daniel Ramón Trava, letrado defensor.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara en 10 Criminal de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco.
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